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Despacho del Ministro

CIRCULAR
DM-0009-02-2011

Para: Director de Recursos Humanos
Director de Informática de Gestión
Directores Regionales
Supervisores de Centros educativos

T"f,ojd Docente y Administrativo-Docente, de
de Niños y Escueras de Educación especial

Ines

De:

Fecha:

Asunto: X censo Nacionar de pobración y vr de vivienda trb,

Estimados Compañeros:

Este año se realizará el X censo Nacionaf de población y vl de vivienda, lo querepresenta la actividad estadística más importante de un país. Los resultados deeste censo permitirán contribuir al logro del bienestar de la población y lascomunidades del país por medio del suministro de información actualizada para latoma de decisiones a nivel nacional, regional y local.

El Ministerio de Educación Pública reconociendo la importancia de esta actividad yde la participación de maestras y maestros para lograr el éxito det mismo, taf comose ha hecho desde el censo Nacional de 1950, firmó junto con la presidencia dela Repúbfica y el Ministerio de Planificación, el Decreto Ejecutivo No. 3s461-Mp-PLAN-MEP de fecha 3 de agosto de 2009, en el que se declara de interés público,la preparación, organización, enumeración, procesamiento, publícación y difusióndel Censo 201'l .

En el artículo 5 de este Decreto se dispone que el MEp autorice la participación defuncionarios administrativos y docentes en la organización, ejecución y supervisiónde las labores de enumeración def censo 201 1, en coordinación con el Instituto
Nacional de Estadística y Censos (INEC).

Leonardo Garnier Rímolo,

28 de febrero del 201 1
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Despacho del Minisfro

Durante el año 2o1o el INEC ha venido coordinando con este Ministerio larealización de actividades de preparación y ejecución del cen$o, donde destaca lafirma de un convenio de cooperación Interinstitucional MEp-lNEc y el censoPiloto llevado a cabo en palmares en el mes de agosto.

Actualmente a través de una comisión interinstitucional se están coordinando lospreparativos para el empadronamiento censal que se efectuará del 30 de mayo al3 de junio próximo' sin embargo, para llevar a buen término este proyecto deimportancia nacional se requiere de la colaboración de todos y todas. Es deespeciaf relevancia el apoyo de las Direcciones Regionale$, supervisiones decircuito, Direcciones de escuela y docentes.

Al amparo del Decreto Ejecutivo No. 35461-Mp-pLAN-MEp y del conveniointerinstitucional MEP-|NEC, se autoriza y solicita la participación de personafdocente y administrativo-docente, de escuelas, jardines de niños y escuelas deeducación especiaf de todo el país en el empadronamiento r:ensal, así como laparticipación en fa capacitación de acuerdo al programa c{ue se estableceráoportunamente.

Cordialmente,


